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ACTA 1ª Y 2ª SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL  

 

1. Consecutivo: 01 

2. Referencia: 1ª y 2ª semana institucional 2024 

3. Fecha: 19/01/2024 

4. Lugar: SEDE PRINCIPAL 

5. Redactada por:

  

CLARA ELISA VILLAMIZAR MERCHAN 

 

6. Asistentes: 

 
Convocad

os 

Nombre  Dependencia/cargo 

DOCENT

ES 

TODAS 

LAS 

SEDES 

  

   

   

   

   

   

   

Invitados   

   

Convoca GUILLERMO ANTONIO 

GELVEZ ORTEGA 

               DIRECTOR 

   

7. Ausentes: Convocad

os 

  

   

Convoca   

 

8. Distribuir a: Convocados Nombre Dependencia /cargo 

   

   

9. Resumen: Objetivos: Evaluar rendimiento académico, comportamental y casos 

especiales de estudiantes de las diferentes sedes. 

 

Puntos a tratar: 
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1. Modificaciones y/o ajustes del proyecto educativo institucional –

PEI- y sus documentos anexos. 

2. Evaluación de desempeño laboral de docentes y directivos docentes 

decreto ley 1278 (2002), vigencia 2024. 

3. Revisión de la conformación y el funcionamiento de los comités 

escolares de convivencia, reglamento interno y su respectivo plan 

de acción 

4. Actualización y el ajuste normativo del manual de convivencia 

desde las practicas restaurativas 

5. Red de docentes de convivencia escolar, acorde a los lineamientos 

de la política educativa, el plan nacional de orientación escolar y la 

estrategia “Aprender a vivir juntos una tarea de todos y todas en el 

marco del Plan Departamental Territorio, Memoria y Convivencia”. 

6. Revisión, actualización y construcción de los proyectos 

pedagógicos transversales establecidos en el artículo 14 de la ley 

115 de 1994 

7. Creación de la asignatura catedra para la paz, dando cumplimiento a 

lo ordenado por la ley 1732 de 2014 “Por la cual se establece la 

Catedra de la paz en todas las instituciones educativas del país” 

8. Implementación de la Cultura del emprendimiento, para dar 

cumplimiento a la ley 1014 de 2006. 

9. Establecer el plan para la prevención de todo tipo de violencia 

contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes en atención a la circular 

No. 002 del 05 de enero de 2024. 

10. Implementación de la Cultura del emprendimiento, para dar 

cumplimiento a la ley 1014 de 2006. 

11. Cargue en la comunidad enjambre de los diferentes documentos. 

12. varios 

 

Nº 10. Desarrollo puntos a tratar 

1 
Las modificaciones y ajustes al PEI y sus documentos anexos se organizaron equipos de 

trabjo y se repartió el trabajo. 

2 

Se acordó leer y analizar el decreto ley 1278 (2002), vigencia 2024 con el fin de tener claro 

el protocolo a seguir para la implementación de la evaluación de periodo de prueba y 

desempeño. 

3 
Se revisó el documento existente referente la conformación y el funcionamiento de los 

comités escolares de convivencia, reglamento interno y su respectivo plan de acción 

4 
Una docente inicio la construcción del documento referente a la actualización y el ajuste 

normativo del manual de convivencia desde las practicas restaurativas 

5 
Se pidió a la docente que participo en encuentros “Aprender a vivir juntos una tarea de 

todos y todas en el marco del Plan Departamental Territorio, Memoria y Convivencia” 
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compartiera las orientaciones recibidas y cómo podemos desarrollarlo en nuestras diferentes 

sedes. 

6 
Se le asignó por equipos de trabajo la revisión, actualización y construcción de los 

proyectos pedagógicos transversales establecidos en el artículo 14 de la ley 115 de 1994. 

7 
Respecto a la creación de la asignatura catedra para la paz,  se acordó incluirla dentro del 

área de ciencias sociales. 

8 

Respecto a la implementación de la Cultura del emprendimiento, se manifiesta que en el 

centro se realizan actividades que conllevan a la implementación del emprendimiento pero 

falta evidenciar el proceso a lo cual se acordó empezar con el proceso adecuado para 

alcanzar este objetivo. 

9 
Se construyó un documento relacionado con el Establecimiento de el plan para la 

prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes. 

10 

Se propuso algunos emprendimientos con la orientación de funcionaria del sena y 

aprendices de programa del emprendimiento buscando la implementación de la Cultura del 

emprendimiento del CER. 

11 
Buscando dar alcance al cargue en la comunidad enjambre de los diferentes documentos.se 

inicio el análisis de documentos guías que orientan el proceso.  

12 
Se realizaron plenarias para socializar el avance de cada uno los compromisos adquiridos 

sobre la agenda propuesta. 

  

11. Acciones – Tareas – Compromisos 

Nº 
Descripción Responsable 

Prioridad 

(A, M, B) 

Fecha 

Prevista 
Fecha Real 

1 

Trabajo en equipo 

presencial para el desarrollo 

de la agenda propuesta 

Docentes 

junto al  

equipo  de 

trabajo 

M Transcurso 

de la 

semana 

Durante el 

proceso de cada 

una de las 

semanas 

institucionales 

previstas  

2      

3      

4      

5      

 

 

12. Decisiones 

Nº Descripción 

1  
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13. Informaciones 

Nº Descripción Informante 

 Descripción de los compromisos de información. De quien es el compromiso de 

informar 

   

 

14. Participantes 

Nombre Dependencia/cargo Firmas 
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ACTA 3ª SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL  

 
10. Consecutivo: 02 
11. Referencia: 3ª  semana institucional 2024 

12. Fecha: 16/03/2024 
13. Lugar: SEDE PRINCIPAL 
14. Redactada 

por:
  

CLARA ELISA VILLAMIZAR MERCHAN 

 

15. Asistentes: 
 

Convocad
os 

Nombre  Dependencia/cargo 

DOCENTE
S TODAS 
LAS 
SEDES 

  

   

   

   

   

   

   

Invitados   

   

Convoca GUILLERMO ANTONIO 
GELVEZ ORTEGA 

               DIRECTOR 

   

16. Ausentes: 
Convocad
os 

  

   

Convoca   

 

17. Distribuir a: 
Convocados Nombre Dependencia /cargo 

   

   

18. Resumen: Objetivos: Desarrollo de trabajo 3ª semana intitucional 

En reunión realizada el pasado 28 de febrero del 2024 con los docentes 

del CENTRO EDUCATIVO RURAL MARÍA AUXILIADORA del municipio 

de Cucutilla y atendiendo a la circular No. 035 del 26 de febrero de 2024 

donde da las Orientaciones para planificar e implementar el Plan 

Operativo de Acción -POA- de la 3a -tercera- semana de desarrollo 

institucional, comprendida entre el 25 al 31 de marzo de 2024 se llegó a 
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acuerdo de trabajar los días 9 y 16 de marzo de 2024 con el fin de 

compensar los días 26 y 27 del mes de marzo de 2024. 

 

Puntos a tratar: 

13. Fase inicial del proceso de la evaluación de periodo de prueba y 

desempeño laborar anual de docentes del decreto 1278. 

14. Retroalimentar y ajustar el Plan de Fortalecimiento Académico y 

Pedagógico -PFAP- año 2024. 

15. Plan de acción y prevención de todo tipo de violencias contra, niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes del Centro Educativo. 

16. Revisión Plan de mejoramiento institucional -PMI y elaboración del plan 

de seguimiento y evaluación del mismo. 

17. Dar cumplimiento la ordenanza No. 0016 de 16 de diciembre de 2022 

“por medio de la cual se promueve un proyecto pedagógico transversal 

de urbanidad, civismo y principios, en las instituciones educativas 

oficiales del departamento". 

18. Actualización de las carpetas y documentos anexos para el 

fortalecimiento de la comunidad virtual Enjambre vigencia 2024. 

19. varios 

 

Nº 15. Desarrollo puntos a tratar 

1 

Para dar inicio al proceso de evaluación docente se dio a conocer el acta de inicio de evaluación 

periodo de prueba y desempeño a docentes que laboran en el Centro María auxiliadora  

2 

Teniendo en cuenta análisis de situaciones académicas de estudiantes en las reuniones del consejo 

académico se propusieron alternativas en pro de mejorar el alcance de las competencias en las 

diferentes áreas.  

3 
Se continuó con el proceso de ajuste al documento construido relacionado al plan de acción y 
prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas y adolescentes del CER 

4 
Se hizo revisión del PMI y se trabajó sobre la construcción del documento de seguimiento y 
evaluación del mismo 

5 
Se reiteró la importancia de desarrollar el proyecto de urbanidad, civismo y principios como anexo al 
área de ciencias sociales en los diferentes ciclos educativos. 

6 
Se descargaron los documentos subidos a la plataforma y se evidencia que no están completos y en 
algunas carpetas no existen documento alguno. 

7 
Se revisaron los avances evidenciados en la actualización del PEI y sus documentos anexos y se 
ratificaron compromisos pendientes. 
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16. Acciones – Tareas – Compromisos 

Nº 
Descripción Responsable 

Prioridad 
(A, M, B) 

Fecha 
Prevista 

Fecha Real 

1 

Continuar con trabajo en 
equipo para el ajuste de 
documentos pendientes 

Docentes junto 
al  equipo  de 
trabajo 

M Transcurso 
de días 

institucionale
s  

Durante el 
proceso de cada 

una de las 
semanas 

institucionales 
previstas  

2      

3      

4      

5      

 
 

17. Decisiones 

Nº Descripción 

1  

  

 

18. Informaciones 

Nº Descripción Informante 

 Descripción de los compromisos de información. De quien es el compromiso de 
informar 

   

 

19. Participantes 

Nombre Dependencia/cargo Firmas 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL N. DE SANTANDER 

CENTRO EDUCATIVO RURAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CUCUTILLA 

Corregimiento San José de La Montaña, Municipio de Cucutilla 
Código DANE No. 254223000691 NIT. N°. 900048986-9  

Resolución No. 001728 de 10 de noviembre de 2006 

 

 

ACTA 4ª SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL  

 
19. Consecutivo: 03 
20. Referencia: 4ª  semana institucional 2024 

21. Fecha: 11/10/2024 
22. Lugar: SEDE PRINCIPAL 
23. Redactada 

por:
  

CLARA ELISA VILLAMIZAR MERCHAN 

 

24. Asistentes: 
 

Convocad
os 

Nombre  Dependencia/cargo 

DOCENTE
S TODAS 
LAS 
SEDES 

  

   

   

   

   

   

   

Invitados   

   

Convoca GUILLERMO ANTONIO 
GELVEZ ORTEGA 

               DIRECTOR 

   

25. Ausentes: 
Convocad
os 

  

   

Convoca   

 

26. Distribuir a: 
Convocados Nombre Dependencia /cargo 

   

   

27. Resumen: Objetivos: Desarrollo de trabajo 3ª semana intitucional 

En reunión realizada el pasado 28 de febrero del 2024 con los docentes 

del CENTRO EDUCATIVO RURAL MARÍA AUXILIADORA del municipio 

de Cucutilla y atendiendo a la circular No. 035 del 26 de febrero de 2024 

donde da las Orientaciones para planificar e implementar el Plan 

Operativo de Acción -POA- de la 3a -tercera- semana de desarrollo 

institucional, comprendida entre el 25 al 31 de marzo de 2024 se llegó a 
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acuerdo de trabajar los días 9 y 16 de marzo de 2024 con el fin de 

compensar los días 26 y 27 del mes de marzo de 2024. 

 

Puntos a tratar: 

1. Modificaciones y/o ajustes del proyecto educativo 

institucional –PEI- y sus documentos anexos. 

2. Evaluación de desempeño laboral de docentes y directivos 

docentes decreto ley 1278 (2002), vigencia 2024. 

3. Revisión de la conformación y el funcionamiento de los 

comités escolares de convivencia, reglamento interno y su 

respectivo plan de acción 

4. Actualización y el ajuste normativo del manual de convivencia 

desde las practicas restaurativas 

5. Red de docentes de convivencia escolar, acorde a los 

lineamientos de la política educativa, el plan nacional de 

orientación escolar y la estrategia “Aprender a vivir juntos una 

tarea de todos y todas en el marco del Plan Departamental 

Territorio, Memoria y Convivencia”. 

6. Revisión, actualización y construcción de los proyectos 

pedagógicos transversales establecidos en el artículo 14 de 

la ley 115 de 1994. 

7. Creación de la asignatura catedra para la paz, dando 

cumplimiento a lo ordenado por la ley 1732 de 2014 “Por la 

cual se establece la Catedra de la paz en todas las 

instituciones educativas del país”. 

8. Implementación de la Cultura del emprendimiento, para dar 

cumplimiento a la ley 1014 de 2006. 

9. Establecer el plan para la prevención de todo tipo de 

violencia contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes en 

atención a la circular No. 002 del 05 de enero de 2024. 

10. Cargue en la comunidad enjambre de los diferentes 

documentos. 
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Nº 20. Desarrollo puntos a tratar 

1 

Se continuó revisión al PMI y se la construcción del documento de seguimiento y evaluación del 

mismo. 

2 

Para dar continuidad al proceso de evaluación docente se reviso las evidencias y se empezaron a 

cargar en la plataforma humano, de los docentes asignados al Centro María auxiliadora 

3 
Se revisó nuevamente el documento  de conformación y el funcionamiento de los comités escolares 
de convivencia, reglamento interno y su respectivo plan de acción y se realizaron sugerencia de 
mejora. 

4 
Se socializó documento construido de actualización y ajuste normativo del manual de convivencia 
desde las practicas restaurativas 

5 

Respecto a la conformación y puesta en funcionamiento de red de docentes de convivencia escolar, 
acorde a los lineamientos de la política educativa, el plan nacional de orientación escolar y la 
estrategia “Aprender a vivir juntos una tarea de todos y todas en el marco del Plan Departamental 
Territorio, Memoria y Convivencia” se socializó por parte del docente líder lo orientado en las 
diferentes encuentros a los que asistió y se propuso hacer la conformación con participación de todos 
los docentes para el próximo año. 

6 
Se socializaron los ajustes realizados a los proyectos pedagógicos transversales establecidos en el 
artículo 14 de la ley 115 de 1994, manifestando que en el Centro nos acercamos al cumplimiento de 
100% de los mismos. 

7 
Se reiteró la importancia de desarrollar el proyecto de urbanidad, civismo y principios como anexo al 
área de ciencias sociales en los diferentes ciclos educativos  

8 
Se socializó la participación realizada con otras instituciones y las realizadas en el CER, en diferentes 
eventos de relacionados a la implementación de la Cultura del emprendimiento. 

9 
Se socializo documento construido relacionado al plan de acción y prevención de todo tipo de 
violencia contra niños, niñas y adolescentes del CER 

10 Se .empezaron a cargar en enjambre documentos a diferentes carpetas 

  

  

  

21. Acciones – Tareas – Compromisos 

Nº 
Descripción Responsable 

Prioridad 
(A, M, B) 

Fecha 
Prevista 

Fecha Real 

1 

Entrega de documentos 
revisados para subirlos a 
enjambre. 

Docentes junto 
al  equipo  de 
trabajo 

M Transcurso 
de días 

institucionale
s  

Antes de finalizar 
la 5ª semana 
institucional  

2      

3      

4      

5      
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22. Decisiones 

Nº Descripción 

1  

  

 

23. Informaciones 

Nº Descripción Informante 

 Descripción de los compromisos de información. De quien es el compromiso de 
informar 

   

 

24. Participantes 

Nombre Dependencia/cargo Firmas 
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